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ERA RETICENTE
por las pocas imágenes
que había visto de la
película “Ágora” a través
de la televisión. Entra-
mos y nos acomoda-
mos. Mis miedos pare-
cían confirmarse. Era

más un peplum que una película
sobre una filósofa alejandrina. Pero
poco a poco fui descubriendo que no
era de eso de lo que quería hablar el
director sino del fanatismo religioso;
del ansia de imponer la irracionali-
dad de una fe sobre la razón, de su
moral sobre la libertad; del dominio
del gesto y de la espada.

Me empezó a encandilar la
belleza de Hipatia, su escuela, su
pasión en la construcción de unas
hipótesis coherentes y más bellas
que las viejas tesis sobre las órbitas
de los astros celestes. Su insistencia
en tener la razón como fuente de
norma de vida y como medida de
las relaciones humanas. Fui evocan-
do lo que ya conocía y que en ese
momento Amenábar nos facilitaba
en imágenes. Así, poco a poco fui
transcendiendo la película para ver-
nos ahora.

Llegó la secuencia del obispo de
Alejandría en aquella primitiva igle-
sia. Allí aparecen los patricios con-
vertidos y sin convertir, el poder
que ha hecho de la nueva religión
Estado y el pueblo llano convencido
con sus ascéticos apóstoles, guías de
la barbarie. Lectura de una carta de
San Pablo sobre la mujer. ¡Pobre
Hepatia! Mi mujer, que me conoce,
fue rápida. Observó el movimiento
de mi cuerpo, vio el gesto que se
iniciaba en mi cara y me soltó un
codazo. En medio del silencio que
envolvía aquella enfática perorata
iba a gritar ¡ese es Rouco!

Los alumnos 
tienen que verla

crónica
bufaFormación docente para 

detectar el consumo 
de drogas entre 
adolescentes en Europa

LA FEDERACIÓN de Enseñanza
de CCOO está participando en el pro-
grama europeo Comenius “Intercambio
europeo en red sobre la detección tem-
prana de consumo de drogas” (European
network on exchange early detection drug com-
sumtion) con una serie de entidades de
diversos países.

En la revista TE nº 305, de sep-
tiembre de 2009, se publicó un artícu-
lo de esta Secretaría en el que se expli-
ca detalladamente este proyecto
Comenius y el grado de nuestra parti-
cipación así como el de las institucio-
nes del resto de países participantes.

Una parte importante de este pro-
yecto consiste en la realización de un
curso piloto para profesorado de
Secundaria, fundamentalmente en la
banda de edad comprendida en el
segundo ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria. 

El curso se impartirá en inglés a
través de la plataforma de teleforma-
ción de la UNED. Para ello será nece-
sario que los participantes tengan un
nivel de inglés leído y escrito. El
número de participantes por nuestra
organización será muy limitado.

Una vez finalizado el proyecto en
nuestro plan de formación del 2011
incorporaremos esta acción formativa
para todo el profesorado que se impar-
tirá en español.

Programa del curso 
El curso se centrará en la preven-

ción del consumo de drogas y su prin-
cipal objetivo es ayudar al profesorado
a prevenir y detectar el consumo de
drogas entre sus estudiantes.

Consta de cuatro módulos con
cuatro unidades cada uno, conceptos
básicos sobre el uso de drogas, abuso
y adicción, prevención familiar, pre-
vención comunitaria y prevención
escolar.

Entidades Participantes
España: Universidad Nacional de

Educación a Distancia (UNED). Uni-
versidad Miguel Hernández. Federa-
ción de Enseñanza de CCOO; Portu-
gal: Universidade Aberta; Italia: Uni-
versità Telematica “Guglielmo Marco-
ni”. CE.S.I.E – Centro Studi e Initiati-
ve Europeo; Rumanía: Colegiul Natio-
nal “Fratii Buzestt”. Petre Andrei” din
Iaşi; Turquía: Bahçesehir Universitesi.

http://www.eneedd.eu/

FORMACIÓN

Luis García
Trapiello

Pilar Losada
Secretaría 

de Formación 
de la FE CCOO

T.E. digital
Toda la información de ense-
ñanza, actualizada cada se-

mana, la puedes encontrar en
nuestro TE digital. Lo encon-

trarás en nuestra Web:

www.fe.ccoo.es

tedigital@fe.ccoo.es
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A C T U A L I D A D
A N D A L U C Í A

CCOO rechaza los borradores de Reglamentos de Organización 
de Centros presentados por la Consejería de Educación

I L L E S  B A L E A R S

A mayores necesidades, peores presupuestos

EL SINDICATO considera que el
claustro de profesores debe ser el marco
imprescindible para el debate y aproba-
ción de los criterios pedagógicos didác-
ticos y organizativos de los mismos. 

Asimismo, CCOO también está en
desacuerdo con que la toma de decisio-
nes pedagógicas y organizativas sea
una competencia exclusiva de la direc-
ción de los centros. “Sólo con el traba-
jo colectivo de todo el profesorado es
posible mejorar la calidad y los rendi-
mientos del alumnado, por lo cual los
grandes temas que afecten a la educa-
ción de un centro escolar han de contar
con su participación activa”, agrega. A
juicio del sindicato esta norma “debe
avanzar sin miedos en la autonomía de

A PESAR de que el sistema escolar de
las Islas Baleares posee los mayores índi-
ces en abandono y fracaso escolar y los
menores en titulaciones universitarias y
de formación profesional, la Conselleria
de Educació es la Administración educa-
tiva que más recorta su presupuesto en
el presente año: casi un 3% en relación
al año anterior.

El recorte repercute gravemente en
las distintas necesidades educativas,
incumpliendo los pactos y acuerdos con-
sensuados con los sindicatos representa-
tivos de la escuela pública y concertada.
Así, en referencia al Acuerdo de Mejora
de la Enseñanza Público de julio 2006, la
Conselleria incumple sus objetivos en la

Los borradores de Reglamentos de Organización de los Centros escolares presentados por la Consejería de
Educación no favorecen el ejercicio de una autonomía participada en los centros, según CCOO, que ha expre-
sado su rechazo a éstos 

los centros, un principio que se nombra
en el preámbulo y que emana de la Ley
de Educación de Andalucía pero que
tiene una mala puesta en práctica en el
articulado propuesto”.

No obstante, CCOO aprecia algu-
nos avances en la propuesta presenta-
da por la Consejería de Educación,
como descartar  la fusión de los depar-
tamentos actuales en macro-departa-
mentos, si bien opina que “se sigue
dejando casi exclusivamente en manos
de la dirección algunos temas de vital
importancia educativa, como por ejem-
plo, la asignación de la carga horaria
para la coordinación de los departa-
mentos, algo que tacha de error por
entender que “tiene que existir corres-

ponsabilidad de todo el profesorado
en la mejora escolar”. 

Partiendo de la idea de que los cen-
tros deben “democratizarse” también
en la corresponsabilidad de todo el
profesorado para avanzar en calidad,
CCOO añade que la propuesta de la
Consejería no sienta las bases para
mejorar en organización escolar, uno
de los pilares en la mejora de la calidad
educativa. “Por ello –concluye–, el
claustro debe participar de manera
activa y básica en la elaboración del
plan de centro como eje vertebrador
pedagógico del centro, aunque final-
mente sea toda la comunidad educati-
va, a través del consejo escolar, la que
lo apruebe”.

dotación de personal de administración y
servicios en los centros de primaria y de
adultos; en los compromisos de mejora
del fondo social y en la aplicación del
denominado año sabático. 

También incumple el acuerdo sobre
la incorporación del complemento
específico en las pagas extras, firmado
en abril de 2007, y el Plan por la Estabi-
lidad y Mejora del Sistema Educativo
Público, publicado en 2008. Por lo que
se refiere a este último, se verán perju-
dicadas la ampliación de las plantillas
básicas de los departamentos de orien-
tación, en la progresiva consolidación
de las plantillas de adultos, escuelas de
arte, conservatorios, escuelas oficiales

de idiomas y escuelas superiores de
diseño. Tampoco se avanza en la dota-
ción de auxiliares administrativos en los
centros para mayor carga administrativa
de la dirección y del personal docente.

En el caso del sector de la enseñan-
za concertada, el recorte presupuestario
afecta al Acuerdo de Mejora, suscrito el
año 2008 tras la movilización del perso-
nal, ya que congela la aplicación de los
incrementos del complemento de equi-
paración y aplaza hasta 2014 el cobro
de la paga extraordinaria de 25 años del
colectivo que debía haberla  recibido el
año pasado. En este último caso, lo que
se incumple es el Acuerdo de Mejora
anterior, firmado en el año 2004. 
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A C T U A L I D A D

A S T U R I A S

Por la inmediata negociación de la Oferta de Empleo Público 

A R A G Ó N

Criterios para negociar las plantillas para el curso 2010-2011
UNO de los objetivos de la negocia-
ción de las plantillas para el curso 2010-
2011 es avanzar en la reducción de la
interinidad .No obstante, debe respetar-
se una estructura de plantillas que per-
mita cierta flexibilidad en el modelo
organizativo del centro. Por tanto, para
el estudio de las necesidades de planti-
lla no se deberán incluir los cupos asig-
nados a cubrir las horas de dedicación
de los cargos directivos, los programas
oficiales que el centro desarrolle que
impliquen especialidades perfiladas y las
reducciones de jornada.

El estudio de plantillas en Educación
Infantil y Primaria tiene que realizarse
según la estructura del centro. Exclusiva-
mente a efectos de estudio de la planti-
lla orgánica, en la ESO se contemplarán
27 alumnos por grupo y en Bachillerato
30 alumnos por grupo. Con carácter
general, en aquellos centros de reciente
creación que se encuentren todavía en
fase de crecimiento se podrá adelantar la
creación de plantilla orgánica.

CCOO de Enseñanza ha exigido al
Gobierno del Principado la inmediata
negociación de la Oferta de Empleo
Público y que tenga voluntad política
para cumplir el compromiso de situar la
tasa de temporalidad en el 8 % del total
de empleo, tal como establece la propia
LOE y el Acuerdo de Concertación
Regional (ACEBA). Sólo este  curso, el
número de profesores interinos en
vacante supera el millar en los distintos
cuerpos de profesores de Enseñanza
Secundaria, que es al que atañe la
actual oferta de empleo. Para poder
situar la tasa en el margen comprometi-
do, la convocatoria debería situarse
entre 600 y 650 plazas, a repartir entre
los distintos cuerpos de Secundaria.

En este momento,el Gobierno man-
tiene en la incertidumbre a miles de
profesores interinos y nuevos titulados,
obligándoles a marcharse fuera de
Asturias al no despejar la situación ante
la Oferta de Empleo Público Docente.
Mientras otras comunidades ya nego-
cian sus ofertas de empleo, en Asturias
ni siquiera se negoció la plantilla orgá-
nica para el curso 2010-2011 de la cual
deriva la oferta y las vacantes para el
concurso de traslados. 

El sindicato considera que no se
entiende la prisa del Gobierno por
avanzar en una carrera profesional
inexistente mientras retrasa la negocia-
ción de la oferta de empleo, olvidándo-
se de la más que necesaria reposición

de efectivos que permitan cubrir ade-
cuadamente el constante aumento en
el número de jubilaciones.

La plantilla docente en Asturias está
muy envejecida y viene produciendo
cada año entre 300 y 400 jubilaciones,
más de 150 en cada uno de los cuerpos
de primaria o secundaria.

Según CCOO, aunque los presu-
puestos de Educación son restrictivos e
insuficientes y no responden a las nece-
sidades de la enseñanza, “hay margen
más que suficiente para una buena
oferta de empleo, que reponga adecua-
damente las jubilaciones, que estabilice
las plantillas y permita a los jóvenes de
Asturias evitar la diáspora”, según afir-
ma en un comunicado.

Infantil y Primaria
Es preciso limitar las transformacio-

nes de Primaria a otras especialidades a
los casos necesarios. Las plazas de
Infantil y Primaria cuya continuidad se
cuestione por motivos de planificación
educativa y que puedan quedar vacan-
tes por jubilación o traslado de sus ocu-
pantes serán analizadas antes de propo-
ner su posible retirada del concurso. En
las especialidades de PT y AL, las plazas
de cupo serán estudiadas para su posi-
ble inclusión en plantilla orgánica.

Secundaria y Enseñanzas de
Régimen Especial

Las horas correspondientes a los
Programas de Cualificación Profesional
Inicial y al Programa de Aprendizaje
Básico, serán consideradas conjunta-
mente a la hora de crear plantilla en un
centro. Se analizarán las plazas de cupo
que lleven dos años en funcionamiento,
salvo las que se deriven de las horas de
cargos directivos, programas de bilin-

güismo u otros programas. En Forma-
ción Profesional, las horas dedicadas a
Formación en Centros de Trabajo (FCT)
de los ciclos cuyos currículos hayan sido
publicados se abordarán buscando un
equilibrio entre las especialidades y los
cuerpos con atribución docente en los
ciclos correspondientes. 

Asimismo, se contemplarán las horas
para desdobles en los módulos prácticos
en el caso de ciclos consolidados y con
ratios altas y la consolidación en plantilla
orgánica de una parte de las horas de
tutoría de alumnos, especialmente para
desamortización o evitar supresiones.

En especialidades que comparten la
atribución de determinadas materias,
hay que buscar un equilibrio, distribu-
yendo las horas disponibles entre las
especialidades, sobre todo cuando se
amorticen plazas de maestro y se creen
en Secundaria. Las plantillas de los equi-
pos de orientación deberán asegurar la
adecuada atención a los centros de
Infantil y Primaria.
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A C T U A L I D A DC A N A R I A S

CCOO gana una sentencia firme a Educación sobre 
el complemento de orientadores

Javier Ramírez/

Secretario general FECCOO-Cantabria

LA CONSEJERÍA de Educación del
Gobierno de Cantabria ha sido en los
últimos años una fuente inagotable de
proyectos, planes, y propuestas educati-
vas, sin duda cargadas de buena inten-
ción y una sesuda reflexión para procurar
una mejora del modelo educativo de
Cantabria. Pero la Consejería se confun-
de. No por más planes, programas, etc.
mejora el modelo. No por hacer más pro-
paganda es mejor nuestra educación.
Donde verdaderamente hay que hacer
una apuesta valiente y firme es en la
creación de empleo de calidad. Última-
mente, esta Consejería esta deambulan-
do por la senda de los empleos “basu-
ra”, subcontrataciones y la no consolida-

UNA SENTENCIA del Tribunal
Superior de Justicia (TSJ) de Canarias,
fechada el 18 de diciembre de 2009,
reconoce el derecho de una profesora
del Servicio de Orientación a que se le
abone el complemento específico de
orientación, que fue expresamente reti-
rado a todos los orientadores del cuerpo
de Maestros de Canarias que accedieron
por oposición al cuerpo de Enseñanza
Secundaria. El fallo judicial se ha produ-
cido en respuesta al recurso planteado
por CCOO. En el caso de que la Conse-
jería generalice la aplicación de la sen-
tencia, se beneficiarían cerca de 200
orientadores y supondría un montante
aproximado de un millón de euros.

Fundamentándose en diferentes
sentencias, el TSJ hace suyos los argu-
mentos de estas sentencias y señala que
la naturaleza del complemento específi-
co no alberga duda alguna pues se
encuentra perfectamente definido en la
Ley 30/1984, donde se incluye como

retribución complementaria la que reco-
noce las condiciones particulares de
algunos puestos de trabajo en atención
a su especial dificultad técnica, dedica-
ción, responsabilidad, incompatibilidad,
peligrosidad o penosidad, teniendo un
carácter objetivo.

Además, según el tribunal aunque
la Administración tiene potestad para
apreciar la existencia de lo dicho ante-
riormente para justificar el abono del
complemento específico y ser discrecio-
nal y derivada de la potestad de autoor-
ganización de la Administración, ello no
significa un apoderamiento totalmente
libre e independiente sino que está liga-
do  a los conceptos legales, con inde-
pendencia del cuerpo de procedencia
del funcionario, ya que los complemen-
tos específicos están vinculados a la cali-
dad y circunstancias del puesto de tra-
bajo al que se le destina.

Asimismo, en la sentencia se indica
que los puestos de trabajo de idéntico

contenido y que conllevan desempeño
de las mismas funciones, forzosamente
han de estar asignados al mismo com-
plemento específico pues de otro modo
se estaría estableciendo un trato discri-
minatorio sin justificación alguna y con-
trario a la Ley.

El TSJ estima el recurso parcialmente
porque habría que concretar el periodo
temporal desde dónde y hasta cuándo
debe reconocerse tal derecho en ejecu-
ción de sentencia, aunque es evidente
que los orientadores de Canarias, mien-
tras permanezcan como orientadores,
no se les debe retirar tal complemento.

CCOO ha pedido a la Consejería de
Educación que negocie con los sindicatos
para extender los efectos de la sentencia a
todo el colectivo de orientadores, estable-
ciéndose el mismo por una nueva norma
legal que pueda debatirse en Mesa secto-
rial de Educación al pertenecer al ámbito
de negociación todo lo que afecte a las
retribuciones del personal docente.

C A N TA B R I A

A mejor empleo, más calidad
ción de empleo. No reconoce ni por
asomo la firma del Acuerdo MAP-Sindi-
catos que obliga a una tasa de interinos
del 8%. Está ampliando la nómina de
becarios de manera exponencial. Está
subcontratando con empresas que no
reconocen subrogaciones, y permite que
por el mismo trabajo los técnicos en Edu-
cación Infantil estén cobrando cantida-
des diferentes dependiendo del munici-
pio donde desempeñen su labor. 

La política educativa de esta Conseje-
ría se parece cada vez más a la de cual-
quier comunidad “conservadora”.
Apuesta por la publicidad y propaganda,
olvidándose por completo de los trabaja-
dores y trabajadoras, que son claramente
quienes aplican todas las medidas que ha
propuesto a lo largo de estos años. 

Este año muchos trabajadores y

monitores de actividades extraescolares
cobrarán un 25% menos de su salario y
además se regirán por el Estatuto de los
Trabajadores, en vez de por el convenio al
que se adscribían en el pasado curso.
Cuestión que no quieren ver en esa casa
y nos lleva a plantear inicialmente una
demanda colectiva en el Organismo de
Resolución Extrajudicial de Conflictos
Laborales de Cantabria (ORECLA), mien-
tras agotamos la vía de la negociación. 

Por tanto, instamos a la Consejería
de Educación a que retome las políticas
educativas progresistas, que promue-
van un empleo de calidad en el que los
trabajadores y trabajadoras se encuen-
tren valorados y dignificados. Para ello
es preciso que sus remuneraciones
sean justas. Esto será la mejor publici-
dad de la educación en Cantabria.
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C ATA L U N YA

Protesta contra el 
proyecto de Educación
de modificar 
el  calendario 

CASTILLA-LA MANCHA

CCOO pide a la Consejería que reabra
la negociación sobre la jornada escolar  

A C T U A L I D A D

EXCEPCIONALMENTE, y previa
justificación y posterior ejecución de un
proyecto y consulta a toda la comunidad
educativa, podrá modificarse el modelo
de jornada en los centros de Educación
Infantil y Primaria, centros de educación
especial y centros rurales agrupados.
Con ello el sindicato pretende avanzar
hacia un sistema educativo que permita
la equidad y la calidad para todo el alum-
nado y que contemple una homogenei-
zación de los derechos laborales de los
trabajadores, respetando al mismo tiem-
po la autonomía de los centros.

La normativa que establece la modifi-
cación de la jornada escolar en Castilla-
La Mancha está regulada por la Orden de
5 de septiembre de 2001, que establece
la autonomía de los centros para definir
la organización de los tiempos escolares.

En 2004 se publicó la Orden de 8 de
noviembre, que modifica la anterior y
que añade un apartado décimo que
contempla lo siguiente: "Con carácter
excepcional, a petición del centro
docente y oída la comunidad educativa,
la Consejería podrá autorizar durante
un curso escolar como máximo, proyec-
tos educativos singulares que incorpo-
ren iniciativas de modificación de jorna-
da”. Esta fórmula ha sido utilizada por
diversos centros de la región con mucho
éxito, ya que, una vez comprobado el
buen funcionamiento de la jornada
continua, la consulta realizada al año
siguiente ha sido positiva. 

Desde la promulgación de dicha
Orden, el mapa de la implantación de la
jornada continua ha sido muy desigual.

Así, en provincias como Toledo todos
sus centros tienen jornada continua
mientras que en otras está implantada
en el 80%.

Territorialmente, la diversidad de
tipologías de jornada se caracteriza por
el carácter urbano o rural del centro. Las
grandes ciudades tienen jornada conti-
nua y en algunos centros rurales rige la
jornada partida. La modificación de la
tipología de jornada en los centros de
Educación Infantil y Primaria, centros
rurales agrupados y centros de educa-
ción especial ha sido valorada positiva-
mente por las comunidades escolares.
Por otra parte, todos los desastres que
se vaticinaron si se implantaba la jorna-
da continua han sido desmentidos por
la realidad.

Para CCOO, a la vista de los resulta-
dos de la implantación de la jornada
continua, “lo que más choca es que, en
términos de igualdad y equidad de la
educación, en Castilla-La Mancha tene-
mos dos sistemas educativos distintos.
Uno, en el que el alumnado asiste a las
actividades lectivas por la mañana y por
la tarde, y otro en el que el alumnado
asiste a actividades lectiva por la maña-
na y a actividades extracurriculares por
la tarde”.

Dado que todos los alumnos tienen
derecho a las mismas oportunidades de
educación, con independencia de la
localidad en la que residan, el profeso-
rado también tiene derecho a unas con-
diciones laborales homólogas, indepen-
dientemente del lugar de la región en
que desarrolle su labor docente.

LA PROPUESTA establece una
semana de vacaciones a finales de febre-
ro o principios de marzo en el curso
2010-2011. Esta semana también será
periodo de vacaciones para el profesora-
do. Después de las vacaciones de Navi-
dad, las clases se reanudarán el 7 de
enero.Desaparece la posibilidad de que
los centros puedan solicitar la jornada
intensiva 15 días en el mes de junio.

Ya en este curso 2009-2010, las
actividades del profesorado en los cen-
tros educativos no acabarán antes del 7
de julio. CCOO ha expresado su protes-
ta y rechazo al procedimiento caótico y
antidemocrático del Departamento de
Educación, ya que no ha considerado a
los órganos de representación y partici-
pación social. Tampoco ha tenido en
cuenta ni a los sindicatos ni al Consell
Escolar de Catalunya.

Para el sindicato, cambiar de esta
manera el calendario escolar “es una cor-
tina de humo para esconder la falta de
propuestas y de soluciones a los proble-
mas reales de la educación en Catalun-
ya”. CCOO añade que “se trata de de
una nueva ocurrencia del conseller Mara-
gall, sin el consenso necesario, sin los
informes exigidos sobre las  repercusio-
nes”. Por ello, propone que la comuni-
dad educativa, los profesionales de la
educación y el profesorado  abran un
debate sobre las implicaciones y manifes-
ten su rechazo a este proyecto de orden.

La FECCOO de Castilla-La Mancha ha instado a la Consejería de
Eduación a que reabra la negociación regional para que la jornada escolar
se regule en base a los siguientes principios: que todos los centros tengan por
principio jornada lectiva por la mañana de 9:00 a 14:00 horas y que por las
tardes permanezcan abiertos para las actividades extracurriculares

El Departamento de Educación de
la Generalitat de Catalunya ha
presentado una propuesta de orden
de modificación del calendario
escolar que contempla regular el
calendario escolar para los cursos
2010-2011 y 2011-2012.
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C A S T I L L A  Y  L E Ó N

La Junta frustra las expectativas 
de los trabajadores de la concertada

E U S K A D I

A C T U A L I D A D

SIN EMBARGO, en las reuniones
que en enero mantuvo la Junta con
los sindicatos, ésta propuso unos
planteamientos perjudiciales para el
sector, que fueron rechazados tanto
por las organizaciones sindicales
como por los representantes de las
empresas:
• Regularización a cuenta del año

2008 en Educación Especial.
• Subida en la nómina de enero del

2% sobre el sueldo y los trienios
en Educación Especial y enseñanza
concertada. El complemento auto-
nómico no experimenta aumento.

• Pago del 1% restante del año
2009 cuando se firme el Conve-

nio. La regulación del comple-
mento autonómico quedaría en
“espera”.

• Pago del complemento de maes-
tros (desde enero de 2008 y no
desde enero de 2007, como refle-
jan los Presupuestos Generales
del Estado) y licenciados que
imparten docencia en 1º y 2º de
ESO cuando se firmen las tablas
salariales del Convenio.
CCOO considera inaceptables

estas propuestas, por lo que espera
que la Junta responda positivamente
a sus peticiones y promueva un
nuevo acuerdo retributivo y social
más beneficioso.

LA CONSEJERÍA de Educación
obliga a los orientadores de los Equi-
pos Psicopedagógicos de la red públi-
ca a prestar servicios de valoración,
atención y seguimiento a alumnos con
necesidades, así como orientación a
familias y profesores de los centros
concertados. 

El número de centros asignado a
cada orientador (tres centros mínimo) y
el número de actuaciones en cada cen-
tro al mes (doce), en la mayor parte de

Satisfacción 
por la anulación 
del currículo vasco
EL TRIBUNAL Superior de Justicia
(TSJ) del País Vasco publicó el pasado 22
de enero el dictado de la sentencia que
declara la disconformidad a derecho del
decreto del Gobierno Vasco 175/2007, de
16 de octubre, que establecía el currículo
de la Educación Básica para la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, y lo anula
al no contemplar las enseñanzas mínimas
establecidas por los Reales Decretos
1513/2006, de 29 de diciembre. Dicho
decreto fue recurrido por la Abogacía del
Estado. 

Comisiones Obreras-Irakaskuntza hace
pública su conformidad con el recurso y su
satisfacción por la publicación de la sen-
tencia en firme. Durante varios días las
fuerzas nacionalistas trataron de centrar el
asunto en la controvertida interpretación
que el propio Tribunal hace de la utilización
del término “Euskal Herria”. 

Este sindicato resalta la importancia
que la comunicación judicial hace de lo que
fue el motivo principal del recurso presen-
tado: la insuficiencia de las enseñanzas
mínimas que todas las administraciones
educativas de las respectivas comunidades
autónomas están obligadas a incluir en sus
decretos básicos. 

Ahí es donde ha quedado demostrado
que el currículo –que ya en su día criticó
por este mismo motivo CCOO Irakaskunt-
za– es insuficiente. Y el Tribunal Superior
de Justicia lo pone negro sobre blanco.

Por otro lado, es comprensible que con
tan significativas carencias, algunas fuerzas
políticas y sindicales hayan preferido des-
viar el foco de atención e intentar confun-
dir a la ciudadanía.

Sólo nos resta desear que el recorrido
del nuevo decreto del Gobierno Vasco, que
ya está concluido y tan solo a la espera de
los últimos informes preceptivos, haya sub-
sanado tales carencias y vea la luz en el
plazo más breve posible.

En diciembre, las patronales de la enseñanza concertada y
Educación Especial solicitaron el pago a cuenta del 3% de todo el
año 2009. La respuesta de la Consejería de Educación fue afirmati-
va y comunicó a los solicitantes y sindicatos que haría efectivo los
atrasos en enero.

La Consejería obliga a trabajadores
de la pública a prestar servicios 
en los centros concertados

ocasiones seis actuaciones para la
enseñanza concertada, haría nece-
sario contar casi con el doble de
orientadores para que la enseñan-
za pública no se vea perjudicada
por la menor dedicación que se le
puede prestar. La Federación de
Enseñanza de CCOO de Castilla y
León entiende que estas prácticas
están al margen de la legislación y
del derecho, por lo que las recurri-
rá ante los tribunales.
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C O M U N I D A D  D E  M A D R I D

Unos presupuestos que asfixian a los centros públicos 

REGIÓN MURCIANA

El Gobierno regional suspende la aplicación de los acuerdos retributivos

A C T U A L I D A D

EN 2010 se acelera la tendencia a
reducir la inversión en la enseñanza
que el Gobierno regional había inicia-
do en los presupuestos 2009. Para este
año el gasto educativo se reduce un
–1,08% sobre 2009 (4.784.733.369
euros), aproximándose en cifras abso-
lutas a lo gastado en 2008
(4.782.199.561 euros).

Además, este retroceso en el gasto
se hace cuando se prevé un incremento
de 26.000 alumnos y alumnas en las
enseñanzas no universitarias. 

Esa reducción en el gasto no se apli-
ca a todas las partidas: –21,6% en
inversiones educativas en centros públi-
cos, –3,75 en gastos para las universi-
dades, se congelan las plantillas de pro-
fesorado de centros públicos, –10%
para transporte de alumnos, etc.,
+10% en las dos partidas más significa-
tivas de los conciertos: Primaria y ESO. 

Por tanto, la distribución de los fon-
dos públicos no es equitativa. Crece la
transferencia de dinero público de edu-
cación a los titulares y/o empresas priva-
das de los centros concertados, mientras

que el alumnado y sus familias (muchos
de ellos y muchos más que en la ense-
ñanza concertada socioeconómicamente
desfavorecidos), que han optado por
escolarizarse en centros públicos, com-
prueban cómo la Administración reduce
drásticamente los gastos de los que estos
centros disponen para garantizarles su
derecho a la educación.

Tampoco crece el capítulo 1 –gastos
de personal– lo suficiente, como para
paliar o colaborar en la superación de la
crisis económica y de empleo de la ciu-
dadanía, o para mantener o mejorar las
condiciones laborales o de servicio,
pues solo alcanza el incremento para
atender el +0.3% para salarios, previsto
y transferido por el Gobierno del Esta-
do. Es decir, difícilmente se podrá man-
tener el número de efectivos, tanto de
profesorado como de PAS, no se reduci-
rá la temporalidad, ya que la convoca-
toria de 1.475 plazas para las oposicio-
nes de 2010 no supondrá alcanzar el
objetivo del 8% de interinidades, se
incrementará la deshomologación con
los trabajadores de otras comunidades,

pues ya el año pasado se congelaron las
subidas en los complementos específi-
cos, se mantendrán determinados servi-
cios y/o programas a costa del volunta-
rismo de los trabajadores, se cancelarán
o dejarán de atender demandas…

También el gasto educativo sigue
adelgazando en el presupuesto regio-
nal, y la Comunidad de Madrid se man-
tiene en la cola del Estado, tanto en
porcentaje sobre el PIB como en gasto
por alumno.

El “ahorro” presupuestario que la
presidenta regional, Esperanza Aguirre,
ha impuesto a la educación madrileña
se ha hecho más a costa de los progra-
mas que satisfacen las necesidades de
las familias, los trabajadores y los cen-
tros que escolarizan a sus hijos e hijas
en la enseñanza pública; porque es evi-
dente que, a pesar del humo de campa-
ñas sobre la autoridad para el profeso-
rado y otras ocurrencias, la educación
no es uno  de los valores más preciados
por el Gobierno del PP, ni se trata de
uno de los gastos sociales que salvarían
en caso de incendio.

LA FEDERACIÓN de Enseñanza de
CCOO considera que, al suspender la
aplicación de los acuerdos retributivos, el
Gobierno regional pierde toda credibili-
dad ante cualquier negociación futura.
La medida gubernamental afecta en el
ámbito educativo a los contenidos del
Pacto Social por la Educación que con-
templaba la negociación de la carrera
profesional de los docentes de la ense-
ñaza pública, y que, a sólo seis meses de
su firma, ha sido gravemente cuestiona-
do. Igualmente considera que la decisión
del Gobierno revienta la negociación
colectiva en la Administración autonómi-

ca y daña gravemente el diálogo social. 
Por el contrario, CCOO exige el

cumplimiento completo y en plazo de
los acuerdos suscritos y refrendados en
Consejo de Gobierno y concretamente
el abono de los atrasos del 2009 del 1%
de la masa salarial de los empleados
públicos, el pago al personal de admi-
nistración y servicios del 30% pendien-
te de la homologación salarial y el pri-
mer tramo de la carrera profesional. 

El sindicato denuncia la falta de
rigor y previsión de los responsables
autonómicos que suscribieron acuerdos
para los que dicen ahora no tener capa-

cidad económica. Asimismo, resalta que
el Gobierno regional ha negociado
durante ocho meses un Acuerdo Marco
para el que sabía que no tenía recursos
económicos, por lo que se ha burlado
de los representantes de los trabajado-
res de la Administración autonómica. 

La Federación de Enseñanza de
CCOO muestra su extrañeza por el
hecho de que no se haya producido el
cese de ningún responsable guberna-
mental y de que, a falta de ceses, no
haya habido tampoco ninguna dimisión
entre quienes han firmado acuerdos
que finalmente no se cumplen. 
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E X T R E M A D U R A

Balance positivo del Acuerdo por la Calidad

N AVA R R A

Firmado el convenio de atención a personas con discapacidad 

A C T U A L I D A D

RECIENTEMENTE se ha revisado
el Acuerdo para la Calidad en la Educa-
ción del siglo XXI en la Mesa sectorial. El
balance de los tres años de vigencia de
este acuerdo arroja importantes logros
en materia retributiva, 1.800 euros/año
para el profesorado de todas las etapas;
retribuciones de la tutoría en la ESO y
de diversos complementos (coordina-
ción TIC, profesorado bilingües, 2º idio-
ma, etc.).

Entre otros logros, cabe destacar las
campañas institucionales para revalori-
zar la labor docente en diversos medios

de comunicación, la reducción efectiva
de la jornada lectiva para mayores de
55 años y los avances en materia de
movilidad del profesorado y conciliación
de la vida laboral y familiar.

La propia valoración incluye el com-
promiso de la Administración educativa
y de los sindicatos de plasmar en un
inminente acuerdo los temas que no
han alcanzado una valoración satisfac-
toria. Entre éstos figuran la negociación
de un modelo de plantillas que respon-
da a las nuevas exigencias de los centros
educativos, las mejoras en las ayudas  a

la financiación de seguros y vehículos
para el profesorado itinerante, así como
la  dotación de recursos humanos a los
centros para hacer efectivas las medidas
encaminadas a  la mejora de las condi-
ciones laborales del profesorado. Todo
ello, en un marco donde la revisión de
lo acordado se haga de una manera
más automática y sobre un calendario
previsto.

En un plazo breve se iniciarán los tra-
bajos para un preacuerdo sobre los asun-
tos que a medio plazo serán objeto de
negociación sindical.

CCOO es el sindicato mayoritario en este
subsector de la atención a la dependencia,
que agrupa a 14 residencias, centros de
día, y pisos funcionales que atienden a
personas con discapacidad mental y física.
Al sector, que ocupa a más de 600 perso-
nas en su mayoría trabajadoras, se incor-
poran cuatro nuevos centros que queda-
ron excluidos del ámbito del I Convenio en
la anterior negociación.

El proceso de negociación ha sido
largo y complejo, ya que la financiación de
estos centros depende del Departamento
de Asuntos Sociales vía contratos y con-
ciertos, por lo que ha sido necesario reali-
zar un proceso negociador a tres bandas
con las empresas y la Administración, en
un momento presupuestario difícil.

Las medidas económicas incorporan
un incremento de todos los conceptos
salariales del IPC de Navarra más 0,8 en
2009, el IPCN más 0,3 en 2010 y del
IPCN más 0,5 en 2011. Para estos dos
últimos años se ha establecido una
garantía de cobro del 1% y del 2%,
independientemente de la evolución del

IPCN, que se adelantará en las nóminas a
principio de cada año, con cláusula de
revisión al final de cada ejercicio. El con-
junto supone un incremento garantiza-
do superior al 5% en los dos próximos
años, que se percibirá en las nóminas
desde enero de 2011.

Por encima de estos incrementos
generales se ha establecido un incremen-
to lineal adicional de 40 euros en 2010
para las categorías inferiores de la clasifi-
cación profesional, lo que coloca los suel-
dos más bajos, desde enero de 2010, en
1.066 euros brutos en 14 pagas, más
complementos.  Asimismo, se crean varios
complementos adicionales, como el plus
de jornadas superiores a 15 horas (por
importe de 90 euros), el complemento de
responsable de turno (150 euros) y el com-
plemento de disponibilidad para guardias
localizadas (200 euros), todos ellos en 14
pagas. Además se establece una bolsa
económica para la creación de un nuevo
complemento de turnicidad en 2011.

Se incrementa también el precio de
hora del festivo en un 10%, alcanzando

en 2011 los 5,75 euros / hora y se esta-
blecen los pluses de festivo especiales
para las jornadas de Navidad. Por último,
se incrementan a 3 los niveles del com-
plemento de capacitación (antigüedad
más formación) que, por un importe de
72 euros al mes en 14 pagas, pasan a
cobrarse a los 4, 8 y 11 años.

Por último, se abona la paga de atra-
sos de la denominada “mochila de anti-
güedad”, que afecta a más de 70 traba-
jadores y trabajadoras que en el primer
convenio resultaron perjudicados por un
error en la redacción y que ahora recupe-
ran las cantidades dejadas de abonar,
actualizadas con la evolución del IPC de
Navarra de los años anteriores. El acuer-
do incorpora también un importante
paquete de medidas laborales. 

CCOO valora muy positivamente el
acuerdo alcanzado, con un contenido
económico que está condicionado por la
situación de crisis que atravesamos, pero
que da pasos muy importantes en la uni-
ficación y mejora de las condiciones
laborales del sector. 

A finales de enero se firmó el II Convenio Sectorial de Centros de Atención a Personas con Discapacidad de
Gestión Privada Concertados con el Gobierno de Navarra para los años 2009-2011, cuyo preacuerdo fue sus-
crito por CCOO y UGT el pasado 15 de diciembre
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PA Í S  VA L E N C I À

ENSEÑANZA PRIVADA

Negociación del VI convenio autonómico 
de atención a personas con discapacidad 

G A L I C I A

Rotundo éxito de la
huelga por el gallego
en la enseñanza 

A C T U A L I D A D

ANTE ESTE ataque, CCOO-Ensino,
desde nuestra autonomía sindical y la
credibilidad negociadora que demostra-
mos y reafirmamos día a día, intenta-
mos buscar el diálogo con la Consellería
para la defensa de la lengua gallega en
la enseñanza.

Sin embargo, desde la publicación de
las bases y, a través de continuas decla-
raciones a la prensa, el conselleiro se
mantuvo en la defensa del texto presen-
tado y en la negativa a posibles cambios.

Ante esta actitud, CCOO-Ensino
llamó a todo el profesorado a partici-
par en la huelga convocada para el 21
de enero. El paro y la multitudinaria
manifestación que recorrió las calles de
Santiago desde la Alameda hasta la
plaza de la catedral ha sido un rotundo
éxito, ya que más de un 80% de
docentes de la enseñanza pública par-
ticiparon en ella. De esta forma se ha
obligado a la Consellería a abrir vías
efectivas de diálogo. 

CCOO-Ensino defiende que el res-
peto al 50% de materias impartidas en
lengua gallega tiene que ser la base de
la que partir en la búsqueda de un
amplio consenso con el resto de fuerzas
parlamentarias, agentes sociales y
comunidad gallega en general.

El  pasado 30 de diciembre, en ple-
nas vacaciones escolares, la
Consellería de Educación publicó
las Bases para un Decreto de plu-
rilingüismo que rompía el consen-
so alcanzado en el año 2007 para
la normalización del gallego en la
enseñanza.

EN LA FE CCOO PV proseguimos la
negociación del VI Convenio Colectivo
Laboral Autonómico de Centros y Servi-
cios de Atención a Personas con disca-
pacidad de la Comunidad Valenciana. El
pasado 14 de enero alcanzamos un
acuerdo sobre las tablas salariales de
2009. El incremento general es del 2%,
más un compromiso escrito que tiene
que materializarse en el texto del con-
venio mediante una “disposición”
sobre la recuperación de la diferencia
salarial con los trabajadores públicos
(un 2% más en el 2009). Para CCOO
este compromiso es fundamental, ya
que, una vez lograda la homologación
según el Acuerdo del 2004 entre Admi-
nistración, patronal y sindicatos, es pre-
ciso mantenerlo.

En cuanto a la tabla salarial para los
colegios específicos de Educación Espe-
cial, el personal complementario recu-
pera la homologación salarial perdida
estos últimos años, incluidos los atrasos
desde el 2006. El incremento, diferente

para cada categoría en función de la
equiparación, se sitúa en todas ellas por
encima del 5%. Por último para los tra-
bajadores de los programas y los de los
Centros Especiales de Empleo se ha
pactado incremento del 1,5%, excepto
para las categorías de operario de 1ª y
operario de 2ª, que se incrementa un
4% para cumplir lo que acordamos en
anteriores convenios con la patronal del
sector sobre promoción de los trabaja-
dores con discapacidad. 

Gracias a estos incrementos retribu-
tivos un elevado número de estos tra-
bajadores superan el Salario Mínimo
Interprofesional. Sin embargo, a pesar
de este acuerdo, que el sindicato consi-
dera positivo para este año, la firma del
Convenio no tiene fecha. En los últimos
días las patronales han vuelto a cuestio-
nar artículos que ya se habían cerrado
en las múltiples reuniones. CCOO no
descarta que lo que califica de “actitud
irresponsable de las patronales”, le lleve
a proponer movilizaciones en el sector.

ENSEÑANZA PÚBLICA

CCOO PV reclama al director general de
Personal que apoye la prórroga de la jubilación
anticipada LOE
EL PASADO día 19 de enero la FE
CCOO PV se entrevistó con el director
general de Personal de la Conselleria de
Educación para trasladarle su petición de
apoyo a la continuación de la prórroga de
la jubilación LOE que afecta a los funcio-
narios públicos de enseñanza. CCOO está
realizando una campaña en el  ámbito
estatal para que se produzca este hecho,
en la que participan miles de claustros de
todo el Estado. No debemos olvidar que
se inició sólo con el aval de la FE CCOO,
que se han producido sucesivas prórro-

gas, la última con la LOE, y que es un
deseo del profesorado aplicar este mode-
lo de jubilación de forma indefinida.

Además el sindicato ha pedido que se
reúna con urgencia la Comisión de por-
tavoces de la enseñanza pública y la
Comisión de Seguimiento de la enseñan-
za concertada para elaborar un calenda-
rio de negociación hasta final de curso.
La FE CCOO PV exigió el cumplimiento
de los acuerdos sectoriales que en estos
momentos están paralizados a falta de
los informes preceptivos de Hacienda.








